




COMPLIANCE ADUANERO 360°

PEDIMENTO ADUANAL 
Llenado y Revisión

ricardo@tlcasociados.com.mx



ISO 19600 “Sistema de Gestión del Cumplimiento” 

Las organizaciones deben mantener las obligaciones de cumplimiento conforme a las nuevas 
leyes y sus cambios es necesario identificar y analizar los nuevos “riesgos de cumplimiento”.

INFORME SOBRE LAS 
POLÍTICAS INTERNAS

(Resumir las nuevas políticas y procedimientos publicados en el período, la actualización de
políticas y procedimientos existentes y las incidencias acontecidas, en su caso, con las políticas
internas)



Pedimento / Archivo de validación / Registro 501









Despacho Aduanero

• ARTICULO 35 LA. Para los efectos de esta Ley,
se entiende por despacho aduanero el
conjunto de actos y formalidades relativos a
la entrada de mercancías al territorio
nacional y a su salida del mismo, que de
acuerdo con los diferentes tráficos y
regímenes aduaneros establecidos en el
presente ordenamiento, deben realizar ante
la aduana, las autoridades aduaneras y
quienes introducen o extraen mercancías
del territorio nacional,



• ya sea los consignatarios, destinatarios,
propietarios, poseedores o tenedores en
las importaciones y los remitentes en las
exportaciones, así como los agentes
aduanales, empleando el sistema
electrónico aduanero. El Servicio de
Administración Tributaria establecerá
mediante reglas, lo procedente en
relación al uso del sistema electrónico
aduanero en los casos de contingencias
derivadas de caso fortuito o fuerza
mayor.



1. Transmitir los datos completos de las facturas 
(505), sin COVE.

2. Declarar identificador “OC” en pedimento 
aduanal.

3. Firmar documentos en forma autógrafa.

4. Anexar documentos físicos de cumplimiento 
de obligaciones no arancelarias.

5. Realizar rectificaciones con posterioridad al 
despacho para anexar documentos 
electrónicos y digitales.

Despacho Aduanero



El CFF dispone que las personas deberán
presentar las declaraciones, en documentos
digitales con FIEL a través de medios, formatos
electrónicos y con la información que señale el
SAT mediante reglas de carácter general,
enviándolos a las autoridades correspondientes
o a las oficinas autorizadas, según sea el caso,
debiendo cumplir los requisitos que se
establezcan en dichas reglas para tal efecto y, en
su caso, pagar mediante transferencia electrónica
de fondos [...]. 31 CFF

A. DECLARACIÓN FISCAL



Las declaraciones, avisos, y formatos, con sus respectivos instructivos de llenado y los
instructivos de trámite, así como los MODELOS APROBADOS POR EL SAT que deben ser
utilizados por los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de
comercio exterior, son los que se relacionan en el Anexo 1 “Formatos y Modelos de
Comercio Exterior”, éstos están disponibles en el Portal del SAT, los cuales son de LIBRE
IMPRESIÓN. 1.2.1 RGCE

Estarán disponibles en el Portal del SAT en formato electrónico simplificado los siguientes:

• “Declaración de Aduana para pasajeros procedentes del extranjero”,
• “Declaración de dinero de salida de pasajeros”,
• “Pago de contribuciones al Comercio Exterior”,
• “Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y

portacontenedores” ”

B. DECLARACIÓN ADUANERA



Tipo de 
Documento

2019
Cantidad

2020
Cantidad

A. Autorizaciones 11 10
B. Avisos 25 21
C. Constancias 3 3
D. Declaraciones 11 9
E. Formatos 12 13
F. Solicitudes 7 9

TOTAL 69 65

Tipo de 
Documento

2019
Cantidad

2020
Cantidad

Modelos 7 11

TOTAL 7 11

Declaraciones, Avisos, Formatos, Modelos, instructivos de 
llenado y trámites oficiales (Anexo 1) 

1.2.1 / 1ra. RGCE 2020

I. IDENTIFICACIÓN OFICIAL  Y COMPROBANTE DE 
DOMICILIO.

II. FORMATOS DE COMERCIO EXTERIOR

III. MODELOS AUXILIARES MANEJADOS POR LOS 
USUARIOS DE COMERCIO EXTERIOR



MARCO JURÍDICO DEL PEDIMENTO



Quienes introduzcan o extraigan mercancías del
territorio nacional destinándolas a un régimen
aduanero, están obligados a transmitir a las
autoridades aduaneras, a través del sistema
electrónico aduanero, en documento electrónico, un
pedimento con información referente a las citadas
mercancías, en los términos y condiciones que
establezca el Servicio de Administración Tributaria
mediante reglas, empleando la firma electrónica
avanzada, el sello digital u otro medio tecnológico
de identificación.

36 LA



PEDIMENTO, la declaración en documento electrónico, generada y transmitida respecto

del cumplimiento de los ordenamientos que gravan y regulan la entrada o salida de
mercancías del territorio nacional, en la que se contiene la información relativa a las
mercancías, el tráfico y régimen aduanero al que se destinan, y los demás datos exigidos
para cumplir con las formalidades de su entrada o salida del territorio nacional, así como
la exigida conforme a las disposiciones aplicables. 2, FXVI LA

PEDIMENTO CONSOLIDADO, la declaración en documento electrónico, generada y
transmitida respecto del cumplimiento de los ordenamientos que gravan y regulan la
entrada o salida de mercancías del territorio nacional, en la que se contiene información
relativa a las operaciones que se consolidan en un pedimento, en la forma y con la
información requerida por el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 2,
FXVII LA



PEDIMENTO. ES UNA ESPECIE DE DECLARACIÓN FISCAL, RELATIVA A OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR.

El término declaración fiscal constituye cualquier expresión escrita relativa al cumplimiento de una
obligación tributaria que realiza el sujeto pasivo ante la autoridad hacendaria, mientras que el
pedimento es una especie de declaración fiscal relativa al cumplimiento de obligaciones tributarias en
materia de comercio exterior, por medio del cual sea el importador o el exportador manifiestan a la
autoridad aduanera, en forma escrita, la mercancía a introducir o a enviar fuera del territorio
nacional, la clasificación arancelaria, el valor normal o comercial, los impuestos a pagar, y el régimen
aduanero al que se destinarán las mercancías. Por consiguiente, debe aceptarse que dentro del
contexto de declaraciones en materia de impuestos federales, se encuentran los pedimentos.

(Novena Epóca Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: VIII, Septiembre de 1998 Tesis: 2a./J. 62/98 Página:
365 Materia: Administrativa Jurisprudencia.)



“PEDIMENTO DE EXPORTACIÓN. DEBE PRESENTARSE TRATÁNDOSE DE BIENES INTANGIBLES

COMO LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, LAS CONCESIONES, LICENCIAS,

TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LOS SERVICIOS.

El artículo 36 de la Ley Aduanera establece la obligación a cargo de quienes importen o exporten mercancías

de presentar, por conducto de agente o apoderado aduanal, un pedimento en la forma oficial aprobada por

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Por su parte, el artículo 2o., fracción III, del propio ordenamiento

señala que se consideran mercancías los productos, artículos, efectos y cualesquier otros bienes, aun cuando

las leyes los consideren inalienables o irreductibles a propiedad particular. Así, la expresión genérica

"cualesquier otros bienes", tiene una connotación muy amplia, por lo que debe entenderse que las

mercancías comprenden no sólo a los bienes corpóreos o materiales (tangibles), sino también a los

incorpóreos o inmateriales (intangibles), entre los que se encuentran, por citar algunos, los derechos de

propiedad intelectual, las concesiones, licencias, tecnologías de información y los servicios. Por tanto, cuando

éstos se exporten, debe presentarse el pedimento respectivo.”

Amparo directo 35/2012. Pro Moda Jeans, S.A. de C.V. 29 de marzo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: René Silva de los Santos. Secretaria: Lilian González

Martínez. 2001396. VIII.2o.P.A.5 A (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XI, agosto de 2012, Pág.

1848.



Se conforma por los distintos formatos publicados en el Anexos 1 de las RGCE, los cuales
tienen características muy particulares que los hacen diferentes uno de otro.

▪ Pedimento.

Esta declaración es utilizada para efectuar operaciones de comercio exterior al amparo de
todos los regímenes aduaneros, incluyendo sus rectificaciones.
(90 LA)

▪ Pedimento de Importación. Parte II. Embarque parcial de mercancías.

Esta declaración es utilizada en forma adicional al pedimento para amparar diversos
vehículos que se utilizan para efectuar operaciones de importación. (3.1.21 y 4.6.10 RGCE; Id.
PD)

TIPOS Y MODALIDADES DEL PEDIMENTO



▪ Pedimento de Exportación. Parte II. Embarque parcial de mercancías.

Esta declaración es utilizada en forma adicional al pedimento para amparar diversos vehículos que
se utilizan para efectuar operaciones de exportación. (3.1.21 RGCE; Id. PD)

▪ Pedimento de Tránsito para el Transbordo.

Esta declaración se utiliza para efectuar transbordos de mercancías que fueron descargadas de una
aeronave y se depositan ante la aduana para posteriormente ser cargadas a otra. (43 RLA)

▪ Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores.

Esta declaración es utilizada exclusivamente para internar bajo el régimen de la importación
temporal los remolques, semirremolques y portacontenedores, incluyendo las plataformas
adaptadas al medio de transporte diseñadas y utilizadas exclusivamente para el transporte de
contenedores. (4.2.1 RGCE)



FORMATOS DEL PEDIMENTO





Catálogo integrado por los distintos nombres de Pedimentos que menciona la
normatividad aduanera, pero que forman parte de un mismo formato e instructivo de
llenado, es decir, se utiliza el mismo formato estándar, sin embargo, lo único que los
hace distintos en términos generales, es la declaración de un bloque especial, la clave
del pedimento y/o sus identificadores.

• Pedimento Consolidado. (37 y 37A LA, PC)

• Pedimento Complementario. (1.6.14 RGCE, CT)

• Pedimento Simplificado. (88 LA, 3.2.2 RGCE, L1)

• Pedimento de Rectificación. (89 LA, R1)

• Pedimento de Reexpedición. (39, 58 y 138 LA, P1)

• Pedimentos Virtuales. (112 LA. 4.3.21, 5.2.4, 5.2.6 RGCE, V1)

• Impresión Simplificada del Pedimento. (3.1.18 RGCE)



PEDIMENTOS PARTES II

1. Exportaciones.
2. Importaciones.

1. Trámites deben ser realizados con un solo
vehículo, excepto PD. 3.1.21 RGCE

1. Operaciones por ferrocarril.
2. Una Maquina, Una línea de producción, construcciones

prefabricadas.
3. Animales vivos,
4. Mercancía a granel.
5. Láminas, tubo metálicos y alambre en rollo.
6. Operaciones de Industria Automotriz.
7. Mercancía misma calidad.

En apertura 
presentar P y PD c/ 
Imp. Pag. y RRNA.

Cierre de PD
hasta último
Embarque

60 días o 3 meses



AVISO & PEDIMENTO CONSOLIDADO

1. Exportaciones.
2. Importaciones Temporales.

Art.37A LA; 1.9.19 RGCE

1. Nombre, RFC de la empresa.
2. Núm. Pedimento Consolidado.
3. Fecha y Núm. Factura.
4. Descripción, Cantidad, y Valor de Mercancías.
5. Datos de vehículo, y candados.
6. Código de Barras. Nombre, RFC de la empresa.
7. Nombre, firma, patente de A.A.

Art.37 LA; 3.1.32 RGCE

1. Exportadores.
2. IMMEX.
3. Empresas programa de fomento de SE.



1. Relativa al valor (Acuse de Valor). (Valor de transacción y exceda de 300 Dlls. EUA, R. 3.1.8 RGCE).

2. Conocimiento de embarque en marítimo o guía en tráfico aéreo.
3. Documentos que acrediten cumplimiento de RRNA.
4. Documento de certificación de origen o procedencia de las mercancías.
5. Constancia de Cta. Aduanera de Garantía o Cta. Aduanera.
6. Información que permita la identificación, análisis y control de las mercancías. (Anotar Marca-

Modelo-Número de Serie en documento anexo) (Excepto en IN con IM)

1. Relativa al valor.
2. Regulaciones y restricciones no arancelarias.
3. Identificación de las mercancías. (Aplica en RT Mismo Estado)

DOCUMENTOS ANEXOS



3.1.18 RGCE

▪ Evita declarar datos confidenciales de los 
Importadores/Exportadores.

▪ La certificación del MSA es digital.

▪ Todos los actores pueden utilizar la Impresión 
Simplificada del Pedimento.

▪ Excepto operaciones Partes II por tráfico 
marítimo, importaciones de vehículos nuevos y 
usados, y regularizaciones.



Antes de presentar un pedimento ante la autoridad aduanera, se deben observar 3 aspectos
fundamentales que son:

El pedimento deberá ser impreso en el FORMATO que determine la SHCP cumpliendo con los
requisitos de diseño. El formato se publica a través del Anexo 1 “Formatos de Comercio Exterior” de las
RGCE.

Aquí se describen las características para realizar la impresión
correcta del pedimento.

1. Formato dinámico conformado por bloques.
2. Únicamente se imprimen bloques utilizados.
3. Se describe campos de bloques, y tipos de letra a imprimir.

ELEMENTOS PARA ELABORACIÓN



La información contenida en el pedimento deberá declararse en los términos que señale el
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO.

El instructivo para el “Pedimento” y del “Pedimento de tránsito para el transbordo”, se publican en el
Anexo 22 de las RGCE, y los instructivos para el “Pedimento de importación o exportación. Parte II.
Embarque parcial de mercancías”, así como el “Pedimento de importación temporal de remolques,
semirremolques y portacontenedores”, se publican en el Anexo 1 de las RGCE.

La ESTRUCTURA DEL ARCHIVO DE VALIDACIÓN, los datos del pedimento se transmiten
electrónicamente al sistema SAAI.

Es importante conocer lineamientos, porque no toda la información señalada en el instructivo de llenado
se trasmite electrónicamente a la aduana, así como no toda la información que se transmite
electrónicamente se imprime en el pedimento.



Datos Inexactos o Falsos
Anexo 19 RGCE

1. Número de pedimento.
2. Clave de pedimento.
3. Tipo de operación.
4. Clave de medio de transporte de entrada a territorio nacional.
5. Fecha de entrada de la mercancía a territorio nacional (importación).
6. Fecha de pago de los impuestos.

A. Datos Generales de la Operación Aduanera.-

7. Registro Federal de Contribuyentes Importador / Exportador.
8. Número de contenedor.
9. Clave de tipo de contenedor. (Apéndice 10)
10. Número de patente o autorización de agente aduanal, agencia aduanal o 

de almacenadora.

B. Datos de los Usuarios del Comercio Exterior.-



11. Depósito referenciado (línea de captura) y, en su caso, la impresión del 
pago electrónico.

12. Código QR, verificador de pago o cumplimiento. 

C. Datos sobre el Pago de Contribuciones y Aprovechamientos.-

13. Valor en aduana de la mercancía.
14. Valor comercial de la mercancía.
15. Importe de fletes, seguros, embalajes, otros incrementables.
16. Valor agregado en productos elaborados por Empresas con Programa 

IMMEX.

D. Datos Sobre Valoración.-



17. Fracción arancelaria.
18. Clave del país vendedor o comprador.
19. Clave de país de origen o de último destino.
20. Clave de la unidad de medida conforme a la TIGIE.
21. Cantidad de mercancía en unidad de la TIGIE.
22. Permisos, autorización(es) e identificadores / claves.
23. Número o números de permisos, autorización(es) e identificadores.
24. Los números de serie, parte, marca o modelo siempre que los declarados 

sean distintos de los que ostenten las mercancías en uno, dos o tres de sus 
caracteres alfanuméricos, o en su defecto las especificaciones técnicas o 
comerciales necesarias para identificar las mercancías individualmente y 
distinguirlas de otras similares, cuando dichos datos existan y no se 
consignen en el pedimento, en la factura, en el documento de embarque o 
en relación que en su caso se haya anexado al pedimento.

E. Datos de las Mercancías.-



El Pedimento, se encuentra

conformado por 6 tipos de bloques,

y a su vez se subdivide de la

siguiente forma:

Deberá ser impreso en una sola

ocasión, ya sea al inicio o al

final.

▪ Encabezado principal del pedimento

▪ Leyenda fin del pedimento

ESTRUCTURA DEL PEDIMENTO



II) Debe 

imprimirse en todas las hojas, o a 

partir de la segunda hoja del 

pedimento, según corresponda.

▪ Encabezado para paginas secundarias del 

pedimento

▪ Pie de página de todas las hojas del 

pedimento



III) Deben 

declararse únicamente cuando sean 

requeridos por la operación.

▪ Encabezado de datos del proveedor o 

comprador

▪ Encabezado de datos del destinatario

▪ Datos del Transporte y Transportista

▪ Candados

▪ Guías, manifiestos o conocimientos de 

embarque

▪ Contenedores/Carro de 

Ferrocarril/Numero Económico del 

Vehículo

▪ Identificadores (nivel pedimento)

▪ Cuentas aduaneras y cuentas aduaneras 

de garantía a nivel pedimento

▪ Descargos

▪ Compensaciones

▪ Documentos que amparan las formas de 

pago: fianza, cargo a partida presupuestal 

gobierno federal, certificados especiales 

de tesorería público y privado

▪ Observaciones a nivel pedimento



IV) Debe ser impreso en forma obligatoria,

por lo menos en una ocasión o las veces que sea necesario; aquí

se detallan las características y cantidad de mercancías, las

regulaciones y restricciones no arancelarias, los identificadores

s, así como el pago de contribuciones y aprovechamientos.

▪ Encabezado de Partidas

▪ Mercancías

▪ Regulaciones y restricciones 

no arancelarias

▪ Identificadores (nivel partida)

▪ Cuentas aduaneras de 

garantía (nivel partida)

▪ Determinación y/o pago de 

contribuciones por aplicación 

de los Artículos 303 TLCAN, 

14 de la decisión o 15 del 

TLCAELC a nivel partida

▪ Observaciones a nivel partida



V) Estos bloques deberán

ser declarados exclusivamente cuando se trate de una

operación con clave de pedimento R1 (Rectificaciones).

▪ Datos de la Rectificación

▪ Diferencias de contribuciones a nivel pedimento



VI) Estos bloques se

declaran cuando se trate de una operación con clave de

pedimento CT (complementario).

▪ Encabezado del pedimento complementario



▪ Prueba suficiente

▪ Encabezado para determinación de contribuciones a nivel partida para

pedimentos complementarios al amparo del articulo 303 del TLCAN

▪ Encabezado para determinación de contribuciones a nivel partida para

pedimentos complementarios al amparo de los artículos 14 de la decisión

o 15 del TLCEALC



ESTRUCTURA SIMPLIFICADA 

DEL PEDIMENTO

El Pedimento, se encuentra

conformado por 4 tipos de

bloques, y a su vez se subdivide

de la siguiente forma:

Deberá ser impreso en una

sola ocasión, al inicio o al

final.

▪ Encabezado principal del pedimento

▪ Leyenda fin del pedimento



II) Deben 

imprimirse en todas las hojas, 

o a partir de la segunda hoja 

que conforma el pedimento.

▪ Encabezado para paginas 

secundarias del pedimento

▪ Pie de página de todas las hojas 

del pedimento



III)

Se declara únicamente cuando

son requeridos por la

operación que se efectúa.

▪ Candados

▪ Guías, Manifiestos o Conocimientos 

de embarque

▪ Contenedores/Carro de 

Ferrocarril/Numero Económico del 

Vehículo

▪ Número de acuse de valor

▪ Identificadores (nivel pedimento)

▪ E-documents

▪ Datos del Transporte y Transportista

▪ Encabezado de datos del destinatario

▪ Observaciones a nivel pedimento



IV) Estos bloques deberán ser

declarados exclusivamente cuando se trate de una operación

con clave de pedimento R1 (Rectificaciones).

▪ Datos de la Rectificación

▪ Diferencias de contribuciones a nivel pedimento



CONCEPTO CAMPOS

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO 38

ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL PEDIMENTO 5

PIE DE PAGINA AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL O DE

ALMACEN

9

DATOS DEL PROVEEDOR/COMPRADOR 11

DATOS DEL DESTINATARIO 3

DATOS DEL TRANSPORTE Y TRANSPORTISTA 6

CANDADOS 3

GUIAS, MANIFIESTOS O CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE 2

CONTENEDORES 2

ESTRUCTURA DEL 

FORMATO DEL PEDIMENTO



IDENTIFICADORES (NIVEL PEDIMENTO) 4

CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA (NIVEL

PEDIMENTO)

7

DESCARGOS 3

COMPENSACIONES 4

DOCUMENTOS QUE AMPARAN LAS FORMAS DE PAGO: FIANZA, CARGO A

PARTIDA PRESUPUESTAL GOBIERNO FEDERAL, CERTIFICADOS

ESPECIALES DE TESORERIA PUBLICO Y PRIVADO

7

OBSERVACIONES (NIVEL PEDIMENTO) 1

PARTIDAS 25

MERCANCIAS 2

REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS 5

IDENTIFICADORES (NIVEL PARTIDA) 4



CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA (NIVEL PARTIDA) 8

DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE

LOS ARTICULOS 303 TLCAN, 14 DE LA DECISION O 15 DEL TLCAELC

(NIVEL PARTIDA)

2

OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA 1

RECTIFICACIONES 4

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES (NIVEL PEDIMENTO) 6

PRUEBA SUFICIENTE 3

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL

PARTIDA PARA PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DEL

ARTICULO 303 DEL TLCAN

13

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL

PARTIDA PARA PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DE LOS

ARTICULOS 14 DE LA DECISION O 15 DEL TLCAELC

6

TOTAL 246



ESTRUCTURA DEL 

ARCHIVO DE VALIDACIÓN “M”

REGISTRO DESCRIPCIÓN CAMPOS

500 INICIO DE PEDIMENTO 6

501 DATOS GENERALES 29

502 TRANSPORTE 9

503 GUÍAS 4

504 CONTENEDORES 4

505 FACTURAS 17

506 FECHAS 4

507 IDENTIFICADORES A NIVEL PEDIMENTO 6

508 CUENTAS DE GARANTÍA GENERAL O A NIVEL PEDIMENTO 12

509 TASAS A NIVEL PEDIMENTO 5



510 CONTRIBUCIONES GENERALES O A NIVEL PEDIMENTO 5

511 OBSERVACIONES A NIVEL PEDIMENTO 4

512 DESCARGOS 10

513 COMPENSACIONES 8

514 DOCUMENTOS QUE AMPARAN LAS FORMAS DE PAGO:

FIANZA, CARGO A PARTIDA PRESUPUESTAL GOBIERNO

FEDERAL, CERTIFICADOS ESPECIALES DE TESORERÍA

PUBLICO Y PRIVADO

9

515 INFORME DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 8

516 CANDADOS 4

520 DESTINATARIO (S) 10

551 PARTIDAS 26

552 MERCANCÍAS 6



553 PERMISOS 9

554 IDENTIFICADORES A NIVEL PARTIDA 8

555 CUENTAS ADUANERAS A NIVEL PARTIDA 13

556 TASAS A NIVEL PARTIDA 7

557 GRAVAMEN A NIVEL PARTIDA 7

353 DETERMINACIÓN Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES A NIVEL

PARTIDA POR APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 303

TLCAN, 14 DE LA DECISIÓN O 15 DEL TLCAELC

6

558 OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA 6

800 FIRMA ELECTRÓNICA DE PEDIMENTO 5

801 FIN DE ARCHIVO 5

29 TOTALES 252



DISTRIBUCIÓN DE COPIAS

▪ El pedimento se presentará en un ejemplar, destinado al Importador o Exportador.

▪ En la parte inferior derecha deberá llevar impresa la leyenda que corresponda
conforme a lo siguiente:

Destino/origen: interior del país.
Destino/origen: región fronteriza.
Destino/origen: franja fronteriza.

▪ Blanco = Interior del país, exportación,
pedimentos CT o tránsitos

Amarillo = Franja fronteriza.
Verde = Región fronteriza.



▪ En ningún caso la mercancía podrá circular con el ejemplar por una zona del país diferente a la
que corresponda conforme al color, excepto del blanco que podrá circular por todo el país.

▪ El pedimento deberá llevar la e.firma expedida por el SAT, así como la leyenda de referencia al
pago de las contribuciones mediante el servicio de pago electrónico, en el espacio designado en
el pie de página descrito anteriormente.

▪ Las claves o códigos internos que se deberán utilizar para todos los fines de los sistemas SAAI
M3 o SAAI y de las instituciones de crédito autorizadas para el cobro de contribuciones de
comercio exterior, así como los aspectos relativos a las estadísticas y a los programas
prevalidadores, serán contemplados en los manuales de SAAI o del SAAI M3, siendo éstos los
instrumentos que determinarán las claves a utilizar.
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